SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Norma Técnica NTG006 - 2005 Nombres Geográficos del Relieve Submarino de México, que establece las disposiciones mínimas para la Creación, Recopilación, Normalización, Registro y Uso de los Nombres Geográficos del Relieve Submarino de México, para su incorporación a los Sistemas Nacionales de Estadística y de Información Geográfica (SNEIG) a través del Registro Nacional de Información Geográfica.
Al margen, un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- Dirección General de Geografía. 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Dirección General de Geografía, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones I y II,  4, 10, 12, 13, 16, fracción l, 17 fracción VII, 19 y 30 fracción I y 33 de la Ley de Información Estadística y Geográfica artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55 y 59 del Reglamento de la misma y artículos 100 fracción III incisos a) y c), y 102 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO
Que los nombres geográficos en México son parte de los Datos Fundamentales catalogados como tales en el contexto de la Infraestructura de Datos Espaciales de México (IDEMex).
Que en el ámbito nacional, el interés por la creación, recopilación, normalización y uso de los Nombres Geográficos se extiende a los rasgos naturales y culturales  localizados dentro del territorio continental e insular así como en la zona económica exclusiva de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que por su característica referencial, los nombres geográficos se utilizan para identificar  los rasgos naturales y  culturales en beneficio de los habitantes y en apoyo a las autoridades federales, estatales y municipales en el ejercicio de sus actividades de planeación y administración pública, apoyados en cartas, mapas, anuarios y otras publicaciones oficiales.

Que los nombres geográficos forman parte del acervo cultural de la nación. 

Que los nombres geográficos son dinámicos, que se asignan y modifican de acuerdo a las necesidades de ubicación y organización de la sociedad.

Que los nombres geográficos dan sentido a los mapas y que por consiguiente es necesario uniformizar el contenido toponímico de la cartografía topográfica y batimétrica, así como el de  otros productos geográficos que se generen.
Que al revisar las diversas cartas, mapas, índices, registros censales y catastrales, así como otros documentos oficiales, se observa que al utilizar los nombres geográficos de manera indiscriminada crean confusión y errores en su aplicación y uso, que repercuten en problemas, entre otros: la multiplicidad de nombres para un mismo rasgo geográfico; la falta de asignación de nombres a rasgos importantes en el contenido toponímico de las cartas; cambios frecuentes de los mismos por motivos políticos y sociales o por errores gramaticales en su recopilación de campo, en especial los referentes a la trascripción de los nombres indígenas y a la falta de veracidad de los nombres, por lo que se deben observar normas mínimas, a fin de dar congruencia y uniformidad a los nombres geográficos.
Que las formas del relieve submarino corresponden a la superficie topográfica del fondo marino de la misma manera que las formas del relieve topográfico corresponden a la superficie del territorio continental e insular.

Que los nombres  del relieve submarino permiten la identificación de las formas que se encuentran en el lecho marino, resultando ser un elemento básico para su incorporación a los Sistemas Nacionales de Información Estadística y Geográfica, y su inscripción en el Registro Nacional de Información Geográfica (RNIG) en materia de nombres geográficos.

Que en atención a las recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas, dirigidas a los países miembros como México, es necesario contar con la normatividad correspondiente, para proceder a dar congruencia y uniformidad a los nombres geográficos, a fin de diseminarlos y facilitar con ello la comunicación entre los pueblos del mundo. 

Que el INEGI por acuerdo alcanzado en la Segunda reunión del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, el seis de junio de 2005, colocó en su página de Internet, el proyecto de Norma Técnica NTG006 - 2005 Nombres Geográficos del Relieve Submarino de México para recoger comentarios y propuestas de las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG). 

Que en la reunión del grupo de Normatividad del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada el día 29 de Noviembre de 2005, se recogieron propuestas, observaciones y comentarios relativos al mismo proyecto.
Que respecto a la academia, en el periodo del 12 de Septiembre al 12 de Noviembre de 2005, se envió para sus observaciones y comentarios a siete Instituciones de las cuales dos respondieron a dicha convocatoria, completando con ello la consulta.
Que con el fin de contribuir al desarrollo, integración y consolidación de los SNEIG, mediante la aplicación de un marco normativo de alcance nacional, que permita uniformar la generación de los datos y la información geográfica de modo que sea compatible, comparable, compartible, confiable, consistente y completa, se expide la Norma Técnica NTG006 - 2005 Nombres Geográficos del Relieve Submarino de México.

1. Objetivo
1.1 Establecer las disposiciones mínimas para regular la correcta creación, recopilación, normalización y uso de los nombres geográficos de las formas del relieve submarino, localizados dentro de las aguas territoriales y de la zona económica exclusiva de México para dar congruencia y uniformidad a los nombres geográficos y obtener resultados homogéneos y compatibles y su integración a los Sistemas Nacionales de Estadística y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros.
2. Campo de Aplicación
Deberá aplicarse en la creación, recopilación, normalización y uso de los nombres geográficos ubicados en la zona económica exclusiva de México por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros. Se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas, relacionadas con el área geográfica que realicen esta actividad.

3. Sujetos de Aplicación  

3.1. Al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) le corresponde: 

· Establecer criterios para la creación, modificación o cancelación de nombres geográficos, así como la revisión de los documentos e información que sustenten las partes interesadas en torno a las propuestas respectivas. 
· Autorizar el uso de nombres geográficos.
· Establecer y llevar a cabo el Registro Nacional de Información Geográfica en el apartado de Nombres Geográficos, que hayan sido normalizados de conformidad con el presente documento.
· Instrumentar las acciones necesarias para la difusión y uso de los nombres geográficos normalizados. 

· Normar los procedimientos mediante los cuales los nombres geográficos se oficializarán. 
· Aceptar las propuestas de nombres geográficos verificados y validados por las instancias competentes
3.2. A las Unidades Productoras de Información (UPI) les corresponde:

· La aplicación de la presente norma en lo que respecta a la creación, recopilación, normalización y uso de los nombres geográficos.
· Realizar los levantamientos hidrográficos, batimétricos e investigaciones científicas para el debido reconocimiento de los fondos marinos incluyendo la identificación y representación impresa y digital de los nuevos rasgos del relieve submarino descubiertos.
· Enviar propuestas de nuevos nombres geográficos a la Autoridad Nacional en Nombres Geográficos, para su consideración y estudio.
· Inscribir en el Registro Nacional de Información Geográfica en materia de nombres geográficos y su actualización correspondiente.

4. Definiciones
Carta Batimétrica.- Representación en un plano de la configuración del fondo de un cuerpo de agua, o de una parte del mismo obtenida mediante sondeos, líneas de contorno (isobatas) y tintas batimétricas.
Carta Náutica.- Representación en un plano de la información marina requerida para la navegación, en la que se muestran: las profundidades obtenidas mediante ecosondeo, isobatas, tipos de fondo, peligros y ayudas a la navegación, la configuración y las características de la costa. 

Cartografía.- La representación en cartas de la información Geográfica.  

Clave de Conjunto de Datos.- Secuencia de caracteres alfanuméricos empleada para identificar cada conjunto de datos espaciales y diferenciado de los demás que pertenecen a la misma división y escala. 

Clave Única del Registro Nacional de Nombres Geográficos (CURNG).- Valor numérico que permite identificar en forma única cada nombre geográfico normalizado e incorporado en el Registro de Nacional de Información Geográfica, para su tratamiento individual.

Creación de Nombres Geográficos.- Se aplica a la designación de nuevos nombres geográficos.

Ejecutante(s).- Las unidades productoras de información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, o los terceros contratados por aquellas que realicen la Creación, Recopilación, Normalización, y Uso de los Nombres Geográficos del Relieve Submarino de México.
Endónimo.- Nombre  geográfico usado en el idioma oficial de un país donde se localiza el rasgo natural o cultural al que se refiere. 

Exónimo.- Nombre geográfico proveniente de un idioma y país extranjero, adoptado y transcrito en el idioma oficial de otro país, generalmente para la designación de localidades o de otros rasgos geográficos.

Forma del Relieve Submarino.- Parte del fondo marino o lecho oceánico que tiene un relieve mensurable e identificable por sus características.

Una lista de definiciones de las formas del relieve submarino (términos genéricos) se señalará en el Glosario de Términos y Definiciones de Nombres de las Formas del Relieve Submarino, consultar el sitio www.inegi.gob.mx, en el apartado de normatividad de información geográfica
Hidrógrafo.- Persona física, especialista  responsable del levantamiento Hidrográfico.

Índice de los Nombres Geográficos del Relieve Submarino.- Publicación que indica alfabéticamente los nombres geográficos de las formas del relieve submarino que figuran, y que pueden ser adicionados, en las series de cartas batimétricas del INEGI. La consulta se puede hacer en el sitio www.inegi.gob.mx, en el apartado de normatividad de información geográfica.
Información Geográfica.- El conjunto de datos, símbolos y representaciones organizados para conocer y estudiar las condiciones ambientales y físicas del territorio nacional, la integración de éste en infraestructura, los recursos naturales y la zona económica exclusiva.
Levantamiento Hidrográfico.- Procedimiento sistemático que tiene como propósito principal obtener información para identificar y reconocer la configuración del fondo del mar mediante equipos de ecosondeo, de sonar de barrido lateral, radar, reflexión sísmica, láser. También se obtiene información de mareas, corrientes, tipos de fondo y características del agua.

Levantamiento Oceanográfico.- Expedición destinada a obtener datos, muestras o información para estudiar las condiciones físicas, químicas, biológicas, geológicas o geofísicas de los océanos o parte de ellos. 

Mar Territorial.- Zona marítima adyacente al territorio continental e insular de un Estado ribereño, con anchura de 12 millas náuticas sobre la cual el Estado ribereño ejerce plena soberanía. Esta soberanía se extiende al espacio aéreo, así como al lecho y al subsuelo de ese mar.
Metadatos.- Datos sobre los datos. Información acerca de los datos que describe detalladamente sus características en términos de contenido, calidad, proyección sistema de coordenadas, forma de distribución. Elaborados bajo la norma que para tal fin defina, establezca y difunda la autoridad competente.

Nombre Geográfico.- Sustantivo propio, generalmente asociado a un término genérico, que identifica un rasgo geográfico. Para efectos de esta norma, el término topónimo se considera sinónimo de nombre geográfico.
Nombre Regional.- Sustantivo propio con el que se reconoce al rasgo geográfico en un ámbito regional.

Normalización de los Nombres Geográficos.- Procedimiento por el cual la Autoridad Nacional en Nombres Geográficos regulariza la designación, modificación o cambio de un nombre geográfico junto con la forma exacta de escribirlo, conforme a un conjunto de lineamientos y normas preestablecidas para regular las condiciones de su uso en productos y documentos oficiales entre otros, a fín de evitar problemas y confusiones por el empleo indiscriminado de nombres incongruentes y erróneos.

Rasgo Cultural.-. Accidente geográfico modificado por la mano del hombre. 
Rasgo Natural.- Accidente geográfico que no ha sido modificado por la mano del hombre.

Recopilación de Nombres Geográficos.- Proceso mediante el cual se deberá comprobar la exactitud de la denominación (usual y oficial), la grafía y ubicación de los nombres de los rasgos geográficos naturales y culturales   por medio de la investigación en campo, además de recopilar y evaluar todas las fuentes de información disponibles, necesarias para asegurar la veracidad de la información toponímica.
Registro Nacional de Información Geográfica (RNIG).- Atribución del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI),  para registrar los datos de la información geográfica referente a los nombres geográficos, la división territorial, los catastros municipales y los que levanten las entidades federativas, así como de  las imágenes de percepción remota del territorio nacional, bajo una estructura conceptual predeterminada y conforme a la normatividad y lineamientos establecidos para  su generación y difusión.

Servicios Estatales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades que realicen las entidades federativas en las materias de estadística y de información geográfica.
Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades para la elaboración de estadísticas y de información geográfica que desarrollen las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, y los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y Judicial del Distrito Federal.

Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica o SNEIG.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial. 

Término Específico.-  Palabra para asignar un nombre propio a un término genérico.

Término Genérico.- Palabra que identifica de manera general una serie de rasgos geográficos con características similares, que pueden tener asociado un nombre propio.

Unidades Productoras de Información o UPI.- Unidades que integran el SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Usuario.- Persona física o moral diferente al solicitante que haga uso del Servicio Público de Información.

Validación de un Nombre Geográfico.- Acción mediante la cual la autoridad federal, estatal o municipal avala un nombre geográfico.

Zona Económica Exclusiva.- Zona marítima situada más allá del Mar Territorial y adyacente a él, con una extensión de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del Mar Territorial de conformidad con el artículo 57de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR). 
5. Siglas y/o Acrónimos 
CONVEMAR: Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
CURNG: Clave Única del Registro  Nacional de Nombres Geográficos
DGG: Dirección General de Geografía

GEBCO: General Bathymetric Chart at the Oceans (Carta Batimétrica General de los Océanos) 
IDEMex: Infraestructura de Datos Espaciales de México

IHB: International Hydrographic Bureau (Buró Hidrográfico Internacional) 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática

IOC: Intergovernmental Oceanographic Commission (Comisión Oceanográfica Intergubernamental) 
Joint COI/OHI GEBCO Guiding Committee: Comité Rector Mixto COI/OHI de GEBCO 

LIEG: Ley de Información Estadística y Geográfica
OHI: Organización Hidrográfica Internacional 
ONU: Organización de las Naciones Unidas

RNIG: Registro Nacional de Información Geográfica 

SCUFN: Sub-Committee on Undersea Feature Names (Subcomité de Nombres de las Formas del  

               Relieve Submarino) 

SNEIG: Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica
UNGEGN: United Nations Group at Experts on Geographical Names (Grupo de Expertos de las 
                  Naciones Unidas para los Nombres Geográficos) 
UPI: Unidad Productora de Información 
ZEE: Zona Económica Exclusiva

6. Referencia con otras Normas  

“Standardization of Undersea Feature Names”, Guidelines, Terminology and Proposal Form, English/Spanish Version, 3nd Edition, April 2001, Documento B-6, sustenta la parte de directrices, terminología y el formato de propuesta de nombre de una forma del Relieve Submarino. 
Los datos referentes a los Nombres Geográficos del Relieve Submarino deberán estar documentados invariablemente con sus metadatos de acuerdo con la norma vigente en el momento de documentarse.

7. Especificaciones Técnicas

7.1 Creación.
7.1.1 El principal objetivo de dar un nombre es facilitar una referencia eficaz, fácil de usar y adecuada.
7.1.2 Son preferibles los términos o nombres cortos y sencillos

7.1.3 En primer lugar, se deberá asociar el término específico con un nombre geográfico de la región; por ejemplo: Cordillera Submarina de Tehuantepec, Fosa de Petacalco, Fosa de Acapulco, Cañón Submarino de Campeche.

7.1.4 Los términos específicos relativos a otras formas del relieve se pueden seleccionar para conmemorar barcos, expediciones, o instituciones científicas que hayan contribuido al descubrimiento de la forma del relieve o para honrar la memoria de personajes célebres.

7.1.5 Si se utiliza el nombre de una embarcación, deberá utilizarse el del barco descubridor, o si ese nombre se ha dado ya a una forma del relieve parecida, deberá utilizarse el nombre del barco que haya confirmado la forma del relieve en cuestión; por ejemplo: Montes Submarinos Atlantis, Monte Submarino San Pablo.

7.1.6 Si se utilizan nombres de personas, se utilizarán preferentemente de personas ya fallecidas (los apellidos) y deberá de limitarse a los nombres de personas a las  que se les hubiere reconocido la realización de aportaciones  eminentes o fundamentales a las ciencias oceánicas. 
7.1.7 Los términos genéricos deberán seleccionarse de la lista de definiciones que se incluye en el Glosario de Términos y Definiciones de Nombres de las Formas del Relieve Submarino elaborados por el INEGI, para reflejar la descripción fisiográfica o geomorfológica de dichas formas del relieve, el cual se puede consultar en el sitio www.inegi.gob.mx, en apartado de normatividad de Información Geográfica
7.2. Recopilación
La principal tarea del compilador o recopilador es la de comprobar la exactitud de las grafías de los nombres geográficos para su denominación o normalización, por tal motivo:

7.2.1 Deberá comprobarse la exactitud de las grafías de los nombres y de la aplicación de éstos, además de evaluar todas las fuentes de información disponibles, teniendo  presente el tipo de rasgo natural designado y la necesidad de realizar una investigación y un informe completos cuando existan importantes discrepancias en su uso. 

La exactitud y perfección de la labor de recopilación toponímica sólo puede garantizarse mediante el respeto al  significado de los nombres geográficos por tal motivo.

7.2.2 Se deberá respetar el  significado de los nombres, tomando en cuenta la importancia que esos nombres tienen para los usuarios de los mapas batimétricos y cartas náuticas oficiales.

Los nombres de los mapas tienen gran significado para todo el mundo, por tal motivo la obligación del funcionario (cartógrafo, hidrógrafo) o del investigador encargado de la recopilación es ser tan cuidadoso como los que trabajan directamente en el campo (levantamiento batimétrico, hidrográfico o campaña oceanográfica).

Los errores toponímicos y los conflictos de uso pueden producirse de muchas formas. Puede ocurrir que el propio nombre sea completamente equivocado. También puede ocurrir que sea básicamente correcto pero equivocada su ortografía, o que nombre y ortografía sean correctos, pero su aplicación equivocada o incierta.

Se entiende por aplicación la identidad, extensión y ubicación en el mapa de la forma del relieve a la cual  se aplica el nombre.

7.2.3 Los mapas básicos oficiales (cartas batimétricas y cartas náuticas) serán las fuentes autorizadas de nombres geográficos del relieve submarino por lo que deben considerarse como referencias fundamentales para la preparación de la nomenclatura geográfica de los nombres del relieve submarino.

7.2.4 Para dar nombre a una forma de relieve, previamente se deberá contar con la siguiente información para establecer su naturaleza:

7.2.4.1  Origen del elemento: volcánico, tectónico, arrecifal, sedimentario entre otros. 
7.2.4.2 Extensión: dimensiones, espacio ocupado por la forma
7.2.4.3 Situación posicional: coordenadas geográficas para poder identificarla.

7.2.5 Las Unidades Productoras de Información así como las personas del sector privado y de la academia que realicen la recopilación de nombres para una forma del relieve que carezca de él o propongan un cambio de nombre de una forma del relieve ya conocida, deberán enviar al INEGI toda la documentación que avale la existencia de la forma del relieve propuesto por lo que deberá entregar el formato de “Propuesta de nombre para una forma del relieve submarino” el cual se puede consultar en el sitio www.inegi.gob.mx, en apartado de normatividad de Información Geográfica

7.3. Normalización
7.3.1 En el ámbito nacional, la denominación de las formas del relieve submarino se extenderá a las formas localizadas dentro de la Zona Económica exclusiva de los Estados Unidos Mexicanos.

7.3.2 Cuando se haya utilizado un solo nombre para designar dos formas de relieve distintas, deberá de reservarse el nombre para la forma denominada inicialmente.

7.3.3 Cuando se hayan utilizado dos nombres para la misma forma del relieve, deberá de aceptarse el nombre más antiguo.

7.3.4 Se conservarán los nombres compuestos de varias palabras previamente establecidos.

7.3.5 Se deberá evitar la multiplicidad de los nombres para designar las distintas partes de una misma forma del relieve, tal como un cañón submarino o toda una cadena de montañas.

7.3.6 Los nombres históricos utilizados en sus diversos periodos y etapas se deberán aceptar, siempre y cuando estén en conformidad con los principios establecidos en las presentes normas.

7.3.7 Se deberán sustituir los nombres duplicados y los que resulten inconsistentes ejemplo: Arrecife Blanquilla localizado a 1 ½ millas al W de la isla o Arrecife Anegada de Adentro frente al puerto de Veracruz, y el Arrecife Blanquilla localizado frente a la Laguna de Tamiahua, cerca de Cabo Rojo frente a las costas del Estado de Veracruz, ambos con el mismo nombre, se deberá sustituir alguno de los dos al momento de su normalización. Terraza de Campeche frente a las costas del Estado de Yucatán y no del Estado de Campeche, deberá sustituirse por Terraza de Yucatán o algún otro nombre propuesto al momento de su normalización. 

7.3.8 No se aceptarán nombres que sin haber sido aprobados previamente por el INEGI se usen en publicaciones gubernamentales, estatales o particulares, así como de la academia y que presenten discrepancias entre dos publicaciones, o entre una publicación y su uso en mapas.

7.3.9 Los nombres provenientes de un idioma escrito en caracteres distintos de los del español que se van a utilizar en mapas u otros documentos, deberán ajustarse a las normas de transliteración utilizadas por lingüistas los cuales deberán estar debidamente acreditados en nomenclatura geográfica adoptadas por el INEGI
7.3.10 En los programas internacionales, deberán utilizarse los nombres de las formas del relieve submarino tal como aparecen representados por las autoridades nacionales en nombres geográficos de los países que tengan bajo  su responsabilidad esos nombres.

7.3.11 A los grupos del relieve de la misma clase, ver glosario de términos y definiciones  de Nombres de las Formas del Relieve Submarino el cual puede consultar en el sitio www.inegi.gob.mx, en el apartado de normatividad de Información Geográfica,  se les puede dar un nombre colectivo que designe una categoría específica de personajes históricos destacados en las artes y ciencias, flora o fauna y constelaciones.
7.3.12 Se aceptan los nombres descriptivos especialmente cuando se refieren a formas distintivas; por ejemplo: Dorsal de Gancho; Monte Submarino de Herradura.

7.3.13 Los nombres de las formas del relieve identificadas en los mapas o de gran extensión, que se apliquen a otras formas del relieve más pequeñas, deben de tener la misma ortografía.

7.3.14 No deberán traducirse los términos específicos de nombres del idioma del país que suministró el nombre aceptado.

7.3.15 Los términos genéricos dados a las formas del relieve que aparezcan en los mapas u otros documentos oficiales deberán ir en el idioma español. En los casos en que hayan adquirido una utilización internacional en terminología en el idioma del país que los publicó, deberá utilizarse el término equivalente en español.
7.3.16 El INEGI revisará y evaluará la información recibida y emitirá sus observaciones y/o recomendaciones en caso de inconsistencias o falta de comprobación de la información justificatoria del elemento, así como de la falta de revisión de los procedimientos en la designación del nombre geográfico de la forma del relieve en cuestión, en un término no mayor a noventa días. El INEGI difundirá su decisión por escrito respecto a estos nombres. 

7.3.17 Las UPI facultadas para atribuir nombre a las formas del relieve que carezcan de él, localizadas en aguas nacionales, deberán ajustarse a las especificaciones establecidas en las presentes normas.

7.3.18 Si fuera necesario referirse a una forma del relieve antes de que se haya establecido completamente su identificación, se deberá incluir la abreviación PA (Posición Aproximada), después de las coordenadas geográficas si la posición no está adecuadamente establecida y signo de interrogación (?) después del Término Genérico si la naturaleza de la forma de relieve es dudosa. 

7.3.19 Hay que tener en cuenta además, que a medida que se vayan adquiriendo mejores datos batimétricos que permitan una mejor representación de los fondos marinos así como de la elaboración de  la cartografía oceánica de escalas 1:250 000, 1:100 000, 1:50 000, 1: 20 000, 1: 10 000 y 1: 5 000,  se irán descubriendo nuevas formas del relieve submarino, para lo cual no bastará la terminología actual. Los nuevos términos necesarios para describir estas formas del relieve que se generen deberán de ajustarse a estas especificaciones.

7.3.20 Si las UPI estimasen necesario cambiar el nombre de una forma del relieve a la que hubieran dado denominación originariamente, deberán dar a conocer las razones del cambio al INEGI, quien revisará y evaluará siguiendo el procedimiento indicado en la presente norma.

7.3.21 El INEGI  aprobará los nombres de las formas del relieve y deberá dar la debida difusión respecto a estos nombres a través de publicaciones en cartografía, en índices de nombres geográficos, artículos en revistas especializadas y  en el Diario Oficial de la Federación. 
7.4 Uso
7.4.1 Podrán utilizarse todos los nombres geográficos del relieve submarino que hayan sido aprobados por el INEGI, consultar el sitio www.inegi.gob.mx, en apartado de normatividad de Información Geográfica.
 7.4.2 Todos los nombres geográficos del Relieve Submarino, que después de su análisis, estudio y aprobación por el INEGI, no estén en conflicto con otras publicaciones oficiales, podrán ser utilizados ampliamente. 

7.4.3 Los mapas oficiales (cartas batimétricas y cartas náuticas) son fuentes autorizadas de nombres geográficos del relieve submarino por lo que deben considerarse como referencias fundamentales para el uso de la nomenclatura geográfica de los nombres del relieve submarino. 
7.4.4 El INEGI una vez que apruebe, conjuntamente con las instancias involucradas, los nombres de las formas del relieve, deberá dar la debida difusión respecto a estos nombres a través de publicaciones en mapas batimétricos y cartas náuticas, así como en los mapas geográficos y oceanográficos que requieran representar los nombres del relieve como referencias distintivas para diversos usos y aplicaciones incluyendo la administración de áreas naturales protegidas, zonas de reserva de la biosfera, parques naturales marinos, exploraciones petroleras, instalaciones de cables y ductos submarinos.

7.4.5 También deberán utilizarse en bases de datos geográficos, en estudios de exploración conservación y explotación de recursos marinos.
7.4.6 Otras fuentes importantes son: los índices de nombres geográficos, los boletines de avisos para los navegantes, los derroteros hidrográficos, los cuadernos de faros, los almanaques náuticos, los reportes de estudios y exploraciones geográficas en las islas, en las investigaciones oceanográficas, en artículos de revistas especializadas y otros documentos oficiales, para su uso por todos los ciudadanos, instituciones y organizaciones usuarios de la información geográfica a nivel nacional.

7.5 Registro de los Nombres Geográficos del Relieve Submarino en el Registro Nacional de Información Geográfica
El registro de los nombres geográficos se realizará conforme a los Lineamientos vigentes en el momento de su inscripción.
8. Observancia

La vigilancia de la presente Norma Técnica estará a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, de conformidad con lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica y su Reglamento.

TRANSITORIOS
PRIMERO. La presente Norma Técnica entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones relativas a los Nombres Geográficos del Relieve Submarino de México, mediante la cual se establecen los criterios de Creación, Recopilación, Normalización y Uso de los Nombres Geográficos del Relieve Submarino de México que contravengan lo dispuesto en la presente norma técnica
Aguascalientes, Ags., a        de                                  de 2006. El Director General de Geografía, Ing. Mario Alberto Reyes Ibarra.- Rúbrica
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